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01. 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 
La Norma Foral 17/1994, de 25 de noviembre, de Carreteras y Caminos de Gipuzkoa 
establece el régimen jurídico privativo de las carreteras y caminos del Territorio Histórico 
concretando lo que a los efectos de esta norma se entiende como tal y las diferentes 
categorías en que pueden quedar clasificadas. 
 
Se entienden por carreteras todas las vías o infraestructuras de comunicación terrestre de 
titularidad pública proyectadas, construidas o acondicionadas para la circulación de 
vehículos automóviles y destinados al uso público. 
 
Por su parte, son caminos a los efectos de la Norma Foral todas las vías de comunicación 
terrestre de titularidad pública destinados al uso público, cuando, por no encontrarse 
pavimentadas o por no reunir los requisitos y características técnicas normales de las 
proyectadas, construidas o acondicionadas para la circulación de vehículos automóviles, 
no puedan calificarse de carreteras. Las pistas rurales y forestales de titularidad pública, 
aunque se encuentren pavimentadas, tienen a efectos de esta Norma Foral el carácter de 
“caminos”. 
 
Los caminos públicos pueden clasificarse como principal, derivación o ramal. 
 
1. Principal. 
 

Se trata de aquellos caminos de mayor relevancia y que surgen de las carreteras forales. 
Queda identificado con un número y el orden de situación se establece en función de la 
jerarquía establecida entre las carreteras de las que parten (Ej.: 01, 02, 03, etc.). 

 
2. Derivación 
 

Son aquellos caminos públicos que parten de un camino principal y quedan identificados 
con un número romano que se situará tras la denominación que corresponde al camino 
principal del que surgen (Ej.: 01.I, 01.II, 01.III, 01.IV, etc.). 

 
3. Ramal 
 

Se trata del camino público que surge de una derivación y queda identificado con una 
letra que se situará tras la denominación de aquella derivación de la que surge (Ej.: 01.I.a, 
01.I.b, 01.I.c, etc.). 

 
Quedan excluidos de la consideración de caminos y carreteras los elementos viarios 
siguientes: 
 
a. Las calles, plazas, paseos y demás viales o vías de comunicación situados en suelo 

urbano o contiguos al mismo siempre que no forme parte como travesías de la Red de 
Carreteras de la Diputación Foral. 
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b. Las “vías de servicio” entendiendo por tales las carreteras y caminos que, aun siendo de 

titularidad pública y estando abiertos al uso público se hayan construido y sirvan como 
elementos auxiliares o complementarios de actividades específicas de sus titulares. 

 
c. Las carreteras y caminos de titularidad privada, en todo caso. 
 
Todos los viales y vías de comunicación terrestres abiertas al uso público se presumen de 
titularidad pública. No obstante, cabe hacer la distinción entre aquellos de titularidad de la 
Diputación Foral y aquellas que pertenecen a los municipios. A efectos de la Norma Foral, se 
entiende que aquellas carreteras incluidas en el Catálogo de la Red de Carreteras de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa pertenecen a la misma determinándose a resultas de esta 
apreciación que, el resto de las carreteras y caminos objeto de la Norma Foral 17/1994 son 
de titularidad municipal. 
 
En idéntico sentido se entenderá que todas las carreteras y caminos incluidos en el presente 
Anejo pertenecen a este Ayuntamiento y tendrán la consideración de caminos públicos. 
Debe señalarse, sin embargo, que por la dificultad que representa la identificación de la 
totalidad de caminos, de origen histórico y en algunos casos sin signos de utilización 
habitual, no debe considerarse el inventario que se presenta como exhaustivo, por lo que el 
mismo, a tenor de lo establecido en el artículo 6.3 de la Norma Foral, deberá ser objeto de 
actualización permanente. 
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02. 
CATALOGO DE LA RED MUNICIPAL DE CARRETERAS Y CAMINOS 
 
El artículo 6 de la anteriormente referida Norma Foral prevé la figura del Catálogo de la Red 
de Carreteras de la Diputación Foral de Gipuzkoa que contendrá la relación detallada y la 
clasificación de todas las carreteras de las que la Diputación Foral es titular con expresión de 
su identificación y denominación oficial. 
 
Asimismo se establece la necesidad de que los Municipios de Gipuzkoa aprueben y 
mantengan también actualizado el Catálogo de sus Carreteras y Caminos que servirá de 
base para el Inventario de Carreteras, Caminos y demás bienes inmuebles que integran el 
dominio público viario establecido en la Norma Foral. 
 
El Inventario, tal y como establece el artículo 9.1. deberá contener la descripción de cada 
carretera o camino, con indicación lo más exacta posible de su longitud, límites inicial y final 
y características generales incluyendo, a poder ser, los documentos de deslinde de los 
bienes inmuebles que integran el dominio público viario de su titularidad. 
 
La identificación y nominación de las carreteras se realizará de acuerdo con lo establecido 
por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y en coordinación 
de los territorios limítrofes. 
 
Atendiendo a las determinaciones contenidas en la Norma Foral 17/1994, se ha elaborado 
este Catálogo de Carreteras y Caminos del Término Municipal de Errenteria que figura como 
Anexo III del presente Plan General. 
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03. 
INVENTARIO DE CARRETERAS Y CAMINOS MUNICIPALES DE ERRENTERIA 
 
A.  Carreteras: 
 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ORIGEN FIN 

ER.01 CARRETERA GI-3671 
PK-0+000 

IDOIA 

ER-02 CARRETERA 
ROTONDA(TXIRRITA 

MALEO) 
PK-0+000 

07 
PK-1+246 

 
 
B. Caminos: 
 

DENOMINACIÓN CATEGORÍA ORIGEN FIN 

ER.01.I CAMINO ER-01 
PK-0+000 

GI-2132 
PK-11+095 

ER-01.II CAMINO ER-01 
PK-0+136 

01.II 
PK-0+092 

ER-01.III CAMINO ER-01 
PK-496 

ER-01 
PK-1+291 

ER-01.IV CAMINO ER-01 
PK-496 

01.III 
PK-166 

ER-01.V CAMINO ER-01 
PK-580 Paraje  

ER-01.XI 
PK-355 Paraje  

ER-01.VI CAMINO ER-01 
PK-822 (Maiola) 

ER-01.V 
PK-694 

ER-01-VII CAMINO ER-01 
PK-822 

ER-01.III 
PK-441 

ER-01.VIII CAMINO ER-01 
PK-1+858 

ER-01.V 
PK-694 

ER-01.IX CAMINO ER-01 
PK-2+281 

Límite del Término 
Municipal de Donostia 

(Erreka Landarbaso) 

ER-01.X CAMINO ER-01 
PK-2+550 

Término Municipal de 
Donostia-San Sebastián 

(Erreka Landarbaso) 

ER-01.XI CAMINO ER-01 
PK-2+603 

02 
PK-2+446 
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DENOMINACIÓN CATEGORÍA ORIGEN FIN 

ER-01.XII CAMINO ER-01 
PK-3+432 

Central de Landarbaso, 
Término Municipal de 

Donostia-San Sebastián 

ER-01.XIII CAMINO ER-01 
PK-3+564 

ER-01 
PK-4+386 

ER-01.XIV CAMINO ER-01 
PK-4+454 

ER-01 
PK-5+105 

ER-02.I CAMINO ER-02 
PK-1+899 

07 
PK-2+640 

ER-02.II CAMINO ER-02 
PK-2+220 

Término Municipal de 
Astigarraga 

ER-02.II.a CAMINO ER-02.II 
PK-383 

Arkiri  

ER-02.III CAMINO ER-02 
PK-2+220 

07-IV 
PK-175 

01 CAMINO GI-2132 
PK-11+235 

ER-01 
PK-280 

01.I CAMINO 01 
PK-635 

01.III 
PK-600 

01.II CAMINO 01 
PK-938 

KATXOLA 

01.III CAMINO 01 
PK-996 

02 
PK-2+322 

01.III.a CAMINO 01.III 
PK-698 

ER-01.IV 
PK-775 

01.IV CAMINO 01 
PK-1+357 

ER-01 
PK-443 

02 CAMINO 
GI-2132 

PK-12+715 
(T.M. Oiartzun) 

ER-01 
PK-3+143 

02.I CAMINO 
02 

PK-235 
(T.M. Oiartzun) 

Arkaitz 

02.I.a. CAMINO 02 
PK-682 

Egieder 

02.I.b CAMINO 02.I 
PK-746 

ER-01 
PK-3+449 

02.I.c. CAMINO 02.I 
PK-1+291 

02.I 
PK-1+798 
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DENOMINACIÓN CATEGORÍA ORIGEN FIN 

02.I.d CAMINO 
02.I 

PK-2+376 
(Trabaleku) 

03. 
PK-2+049 

02.I.e CAMINO 
02.I 

PK-2+376 
(Trabaleku) 

ER-01 
PK-3+449 

02.II CAMINO 02 
PK-862 

02.I.b. 
PK-602 

02.III CAMINO 02 
PK-993 

02.I.b 
PK-1+202 

02.IV CAMINO 02 
PK-1+015 

Izturitz-Bekoa 

02.V CAMINO 02 
PK-1+159 

GI-2132 
PK-11+874 

02.V.a CAMINO 02.V 
PK-674 

01.I 
PK-319 

02.VI CAMINO 02 
PK-1+371 

02 
PK-1+654 

03 CAMINO 
GI-2132 

PK-12+715 
(T.M. Oiartzun) 

Malbazar. Monte 
Comunal 

03.I CAMINO 03 
PK-665 

Oiartzun 

03.II CAMINO 03 
PK-1+162 

Oartzun 

03.II.a CAMINO 03.II 
PK-436 

Oiartzun 

03.III CAMINO 03 
PK-1+566 Artamugarri-Bekoa 

03.III.a CAMINO 03.III 
PK-220 

03.II 
PK-498 

03.IV CAMINO 03 
PK-1+711 

03 
PK-2+6561 

03.V CAMINO Oiartzun Barin 

03.VI CAMINO Oiartzun 03.VII 
PK-1+304 

03.VII CAMINO 
03 

PK-4+134 
(Monte Comunal) 

Kabiola en Oiartzun 
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DENOMINACIÓN CATEGORÍA ORIGEN FIN 

03.VIII CAMINO Sarobe-Bekoa 
Oiartzun 

Monte Comunal 

03.IX CAMINO Sarobe-Bekoa 
Oiartzun Arroskene 

04 CAMINO Arano (Nafarroa) Monte Comunal 

05 CAMINO GI-3671 
PK- 

Floreaga Berri 

06 CAMINO GI-3671 
Pk-1+100 

ER-01.I 

06.I CAMINO 06 
PK-110 

08 
PK-11+963 

07 CAMINO GI-3671 
PK-1+372 

Fuerte de San Marcos 

07.I CAMINO 07 
PK-320 

10.II 
PK-333 

07.II CAMINO 07 
PK-574 

07.I 
PK-542 

07.III CAMINO 07 
PK574 

07.IV.a 

07.III.a CAMINO 07.III 
PK-025 

07.IV.a 
Floreaga-Berri 

07.III.b CAMINO 07.III 
PK-056 

Ondartxulo 

07.III CAMINO 07.III 
PK-225 

07.IV.a 
PK-075 

07.III.d CAMINO 07.III 
PK-277 

07.III.a 
PK-653 

07.IV CAMINO 07 
PK-1+187 Fuerte de Txoritokieta 

07.IV.a CAMINO 07.IV 
PK-300 

Floreaga-Berri 

07.V CAMINO 07 
PK-1+593 

ER-02.I (T.M. Donostia) 
PK-497 

08 CAMINO GI-3671 
PK-1+470 

06-E 
PK-928 
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DENOMINACIÓN CATEGORÍA ORIGEN FIN 

09 CAMINO GI-3671 
Pk-2+750 

Iratxe 

09.I CAMINO 09 
PK-184 

GI-3671 
PK-2+043 

10 CAMINO Txirrita Abringoikoa 

10.I CAMINO Txirrita 
(10/PK-076) 

Loinazenea 

10.I.a CAMINO Loinazenea 
(10.I/PK-196) 

Loinazenea gaina 
(07.I/PK-1+247) 

10.I.b CAMINO Loinazenea 
(10.I/PK-175) 

Isatse (09) 

10.II CAMINO Morrontxo azpia 
(10/PK-385) 

Lapaseneko iturria 
(T.M. de Donostia) 

10.III CAMINO Abringoikoa 
(10/PK-966) 

Abrinbekoa azpia  
(T.M. de Donostia) 

11 CAMINO Txirritabekoa Maleoko gaina 

11.I CAMINO Tobar (11/PK-417) Juanitaenea azpia 

11.II CAMINO Gamongoia  
(11/PK-778) 

Gaztelune 
(muga autopista A-8) 

11.III CAMINO Gamonberri 
(11/PK-890) 

Amanbea 
(muga autopista A-8) 

12 CAMINO Masti 
(GI-3671/PK-2+717) 

Bidegurutzeta 
(14/PK-190) 

13 CAMINO Gurutzetxo 
(GI-3672/PK-378) 

Añabitarte aldea 
(T.M. de Oiartzun) 

13.I CAMINO Gurutzetxo 
(13/PK-022) 

Bonatxo azpia 
(06.I/PK-1+110) 

14 CAMINO Paskutxulo 
(GI-3672/PK-700) 

Egiluzealde 

15 CAMINO Zentolen aldea 
(GI-3672/PK-1+332) Sagastibarren 

16 CAMINO Perutxenea 
(GI-3672/PK-1+642) 

Eskontzegi 
(T.M. de Oiartzun) 



 

   
Plan General de Ordenación Urbana / Hiri Antolamendurako Plan Orokorra Anexo III / III. Eranskina 
Documento Refundido Adaptado al Acuerdo del Consejo de Diputados de 3 de febrero de 2004 
Diputatu Kontseiluaren 2004ko otsailaren 3ko Erabakira Egokitutako Dokumentu Bategina 
 

9 

 

ERRENTERIAKO UDALA 
AYUNTAMIENTO DE ERRENTERIA 

 
Plan Orokorraren Bulegoa 
Oficina del Plan General 

  

17 CAMINO Zentolenea 
(GI-3672/PK-1+700) 

Lopenea 

18 CAMINO Dantxarineko zabala 
(GI-3672/PK-1+900) 

Mendilore 
(tunel bajo autopista A-

8) 

18.I CAMINO Gabiria ondoa 
(18/PK-395) 

Gabiria zabala 

18.I.a. CAMINO Gabiria 
(18.I/PK-147) 

Egiburutxiki  
(15/PK-655) 

18.II CAMINO Labea ondoa 
(18/PK-525) 

Palaziozarra 
(18.I/PK-220) 

18.III CAMINO Labea ondoa 
(18/PK-576) 

Palaziozarra 
(18.II/PK-071) 

19 CAMINO Dantxarineko zabala 
(GI-3672/PK-1+950) 

Aranguren 
(T.M. de Oiartzun) 

20 CAMINO Dantxarineko zabala 
(GI-3672/PK-2+000) 

Urdanpileta 

21 CAMINO Arramendi baserria Tellegitxiki 

 
 

Errenteria, abril de 2004 
 

El Director de la oficina del Plan General 
 
 
 
 

Fdo. Enrique Ponte Ordoqui 
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